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Resumen

En el escenario de la globalización de la economía,a la región latinoameri-
cana se le presentan notables desafíos.En la búsqueda de nuevos modelos de
desarrollo económico, las propuestas de libre comercio e integración, se exhi-
ben ante la mayoría de estos países, como opciones de altas complejidades.
Frente al dilema de la pobreza, el desempleo, la flexibilización y desregula-
ción de los mercados laborales, la inequidad y la vulnerabilidad de las insti-
tuciones; este continente concurre a un proceso con más desventajas de lo
que suele imaginarse. En este articulo, proponemos una reflexión general en
el ámbito latinoamericano que focaliza en todo lo que configura el espectro
laboral, elemento éste, que ha sido colocado en segundo orden cuando de li-
bertad comercial o de propuesta integradora se trata. Una agenda laboral
que acompañe al proceso de libre comercio o integración adquiere en el pre-
sente un carácter prioritario. Los beneficios que puedan derivarse de los mo-
delos integradores de las economías latinoamericanas, están condicionados
al tratamiento que se le otorgue al tema laboral.

Palabras clave: Globalización, libre comercio, integración, relaciones labora-
les, América Latina.
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Free Commerce and Integration
¿How Does Labor Fit In?

Abstract

On the global economic scenario, the Latin American region presents great
challenges. In the search for new economic development models, proposals for
open and free commerce and integration are seen by the majority of the coun-
tries as highly complex options. Faced with the dilemmas of poverty, unem-
ployment, labor market flexible-ization and deregulation, and the inequality
and vulnerability of institutions, this continent is entering a process with
more disadvantages than can be imagined. In this article we propose a gen-
eral reflection on the Latina American environment that focuses on all as-
pects of the labor aspect, an element which has been placed on a minor plane
when commercial freedom and integration are treated. The labor agenda that
accompanies this process of free trade and integration should acquire a prior-
ity character.The benefits which could derive from economic integration mod-
els in Latin America are dependent upon the treatment given to the labor is-
sue.

Key words: Globalization, free commerce, integration, labor relations, Latin
America.

Introducción

Si se entiende la globalización de
la economía como un largo ciclo histó-
rico que se inicia con los viajes a las
Indias y los procesos de conquista es-
pañola, pero también como la expan-
sión del modelo capitalista hasta el
presente, cabría preguntarse sobre
los impactos que en América Latina
han tenido todos estos cambios. Como
siempre se toma como referencia la
década de los años 70 y la crisis ener-
gética para hablar de una economía
globalizada, no resulta nada capri-
choso el indagar sobre el rostro ac-
tual de América Latina en tanto con-

tinente inmerso en tan importantes
transformaciones históricas.

Sobre este particular versa el pri-
mer punto de este trabajo. En líneas
generales se hace mención a los prin-
cipales indicadores sociales que hoy
exhibe América Latina en el marco
del ya aludido proceso.

Como segundo aspecto se aborda el
tema de la apertura comercial y los
procesos de integración en las que ha
estado involucrada la región, llaman-
do la atención sobre unas iniciativas
en donde el enfoque técnico-económi-
co ha sido determinante. Iniciativas
estas concebidas desde las instancias
gubernamentales y desde una visión
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del desarrollo privado, en algunos ca-
sos, en donde el aspecto social queda
relegado a un plano secundario. Se
hace mención en este punto al aspecto
normativo como parte importante de
las relaciones internacionales, subya-
centes a cualquier proyecto de asocia-
ción comercial, integración económica
o asociación bilateral entre países.
Esto último permite introducir el ele-
mento central de la reflexión que nos
ocupa: el tema de lo social-laboral.

Será en el tercer punto donde nos
detendremos a exponer algunas ideas
que deben contrarrestar el privilegio
que el enfoque económico ha tenido en
buena parte de los proyectos comer-
ciales y de integración conocidos has-
ta el presente, en desmedro de los as-
pectos socio-laborales. El acento dado
parte de considerar al factor trabajo
como elemento que le da organicidad a
la vida social y, situarlo como un as-
pecto de segundo orden, resulta un
contrasentido.

Si el objetivo del nuevo modelo de
desarrollo para América Latina se
sustenta en la idea de garantizar una
mejor calidad de vida del ciudadano,
entonces el tema de lo social debe es-
tar entre las prioridades.

Se habla de ganadores y perdedores
de la globalización. De un balance pre-
liminar se tiene al sindicato como vir-
tual perdedor. Su retroceso no ha sido
igual en todos los países latinoameri-
canos, pero en algunos casos la fractu-
ra ha sido de tal magnitud que la ha
impedido ser una voz beligerante en
toda esta etapa de apertura económica
y comercial. Este aspecto es tratado en
el cuarto punto del trabajo que se pre-
senta. La respuesta sindical local e in-

ternacional sobre este particular no
era la que sociedad latinoamericana
esperaba.

Otros nuevos actores sociales han
aparecido,alertando sobre las amena-
zas que se ciernen sobre el continente
si no se toman los correctivos del caso
en algunos de estos proyectos de al-
cance internacional. Un sindicato
desmovilizado, sin propuestas claras,
poco puede hacer ante las empresas
multinacionales que visualizan en la
apertura comercial un gran negocio.
Los trabajadores tienen que ensayar
nuevos métodos de lucha, para que la
flexibilización y la desregulación no
terminen ahogando las conquistas ob-
tenidas durante las últimas décadas.

En sintonía con lo anterior está lo
relativo a la institucionalidad y las de-
mandas sociales. Esto corresponde al
punto cinco. En esencia lo que está en
juego es la democracia. El debate es
político y requiere de voluntad como
para dar respuesta particular al tema
del empleo, en tanto única garantía de
superar la pobreza y la inequidad so-
cial ¿Cuál es el sentido de la apertura
comercial o la integración regional, si
no se atacan las raíces estructurales
de la pobreza? No actuar diligente-
mente pone en riesgo a una democra-
cia,a la cual muchos ciudadanos hacen
responsable de sus más elementales
necesidades insatisfechas.

No hay que dudar que en América
Latina existen zonas y países procli-
ves al caos social. Un punto número 6
está destinado a unas reflexiones ge-
nerales y, a identificar algunos temas
clave, que acompañen a todo este pro-
ceso de discusión acerca de cuál sería
la mejor opción, cuando en América
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se piensa en apertura comercial e in-
tegración.

1. Globalización e impactos

“La realidad actual está muy lejos
de las promesas de la globalización”
(Sengenberger, 2002: 29). La idea de
un mundo desarrollado en todos los
órdenes y de iguales oportunidades
para todos, no parece traducirse con
toda nitidez cuando se observan los
índices de desarrollo humano por re-
giones.

La globalización, ese fenómeno his-
tórico de largo ciclo que cristaliza a
partir de la década de los años 70,
sembró la imagen de que un nuevo
tiempo le aguardaría a la humanidad.
Materializar esa imagen en lo que se
conoce como el Consenso de Washing-
ton, suponía del establecimiento de
una estrategia orientada al fortaleci-
miento de las relaciones económicas y
financieras internacionales.

Una nueva direccionalidad del de-
sarrollo económico debía ensayarse,
con un énfasis especial en el mercado y
con una mínima presencia del control
del Estado. Las fuerzas del mercado
debían liderizar esta nueva etapa de la
sociedad industrial a la cual América
Latina acudió con sus ya tradicionales
limitaciones: violento crecimiento de-
mográfico y mano de obra flotante.

El recetario fue común para toda
América Latina y a partir de la década
de los años 80 se endureció la política
anti -.Estado y se exigió una confianza
absoluta en el funcionamiento del
mercado y, en consecuencia, en el rol a
jugar en esta nueva fase por las em-
presas transnacionales. En el plano

local, al sector público se le antagoni-
zaba frente al empresario privado y el
camino a seguir, en el marco de una
mayor competitividad internacional,
demandaba de todos estos países una
nueva política económica que se tra-
ducía en

“… una apertura externa, privatiza-
ción, reducción del papel del Estado,
liberación, confianza en el mercado
y en la empresa… todo ese conjunto
de políticas es la que nos ha caracte-
rizado durante los últimos 25 años”.
(Sunkel, 2005: 7) (Entrevista hecha
por Modesto Tunón F. a Osvaldo
Sunkel).

Transcurridos todos estos años un
cierto balance es necesario. Aparecen
entonces, cifras demoledoras y unos
“perdedores absolutos del proceso glo-
balizador”, a decir de la OIT (Organi-
zación Internacional del Trabajo).
Con una población que supera los 500
millones de habitantes y con más de
20 países, resulta revelador que el 5%
superior de la escala de ingresos lati-
noamericana recibe el doble de la cuo-
ta-parte de su similar de los países de
la OCDE (Organización para la Coo-
peración Económica y el Desarrollo),
mientras que la porción inferior cuen-
ta solamente con la mitad de lo que re-
ciben en esos mismos países
(Hoffman y Centeno, 99: 2004).

Un impacto inmediato de esta desi-
gual distribución del ingreso se visua-
liza en la pobreza. Los latinoamerica-
nos resienten profundamente este fe-
nómeno (cerca del 50% son pobres) y
en esta región vive la mayor desigual-
dad del planeta (Kliksberg, 2002: 26).
En valores absolutos, 220 millones de
personas de América Latina y el Cari-
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be son pobres y 56 millones de ellos vi-
ven con menos de un dólar americano
al día (OIT, 2004: 49).

Otra faceta de la desigualdad en
América Latina se detecta en la caída de
los salarios en las dos últimas décadas.
Acerca de esto, veamos lo siguiente:

“Los salarios en América Latina si-
guen siendo bajos respecto a los de
los países desarrollados y represen-
tan el 30% de los costos de produc-
ción, en contraste con el 50% de los
países de la OCDE. Todas las fuentes
coinciden en reportar un descenso en
los niveles salariales.Por ejemplo, los
ingresos promedio de la población
trabajadora cayeron en un 40% en
Venezuela, 30% en Buenos Aires y
21% en Brasil. En Argentina, el sala-
rio mínimo se había reducido en 1990
a un 40%, de lo que fue en 1980, y en
Perú se había reducido al 23 por cien-
to. En el sector industrial, el valor de
los salarios era de 78,7 y de 36,2%
respectivamente, lo que condujo a
una pauperización de la fuerza de
trabajo en estos dos países”
(Hoffman y Centeno, 2004: 7).

También estos tiempos globalizado-
res no han sido tan complacientes con
América Latina cuando se piensa en el
empleo. Este continente tiene 19 millo-
nes de desempleados urbanos y la infor-
malidad creció de 42,8% en 1990 a
46,7% en 2003, según el programa Pa-
norama Laboral 2003 de la OIT.La tasa
de desempleo abierto para ese año se
ubicó en 10,7% y cuatro de cada diez la-
tinoamericanos no obtienen ingresos
suficientes para satisfacer sus necesi-
dades básicas. Desde 1990 en América
Latina siete de de cada diez nuevos
puestos de trabajo corresponden al sec-
tor informal o economías no estructura-

das (Trabajo. Revista de la OIT,
2004:13).

Para el caso de América Central el
desempleo abierto se sitúa en el or-
den del 10%, pero la informalidad
absorbe entre el 45% y el 60% del
empleo. (OIT, 2004: 54). Otro caso
emblemático en materia de desem-
pleo se puede observar en la región
del Caribe: 20% de mano de obra en
cesantía desde la década de los 90.
(Ídem, 55). Una forma de sintetizar
parte de esta fotografía latinoameri-
cana respecto a los impactos de la
globalización, se encuentra en la
versión que ofrece el Director Gene-
ral de la OIT, Juan Somavía, cuando
advierte: “…en realidad, el modelo
actual de globalización devalúa el
trabajo” (Trabajo. Revista de la OIT,
2004: 13).

En adición a lo anteriormente refe-
rido, en tanto impactos inocultables
del proceso de globalización, se tienen
los casos de trabajo forzoso y el trabajo
infantil. Según la OIT, 12 millones de
personas en todo el mundo, son vícti-
mas del trabajo forzoso. Un 11%
(1.320.000 personas) de ese monto glo-
bal corresponde a América Latina y el
Caribe (www.ilo.org/communication).

Con relación al trabajo infantil, el
cual es calificado por la OIT como “un
fenómeno de incesante evolución e
inestabilidad”, se calcula que unos
352 millones de niños en el mundo
-entre los 5 y los 7 años- desarrollan
algún tipo de actividad económica. La
cifra se refleja en América Latina y el
Caribe, en el orden de los 17,4 millo-
nes (8%) de niños trabajando (Traba-
jo. Revista de la OIT, 2002: 5).
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2. Libre comercio e integración

El proceso de globalización para la
América Latina trajo consigo la idea de
replantearse, en términos globales, el
modelo de desarrollo económico y social
que hasta recientes décadas había fun-
cionado como dominante. Con las espe-
cificidades económicas, políticas, socia-
les y culturales de cada una de estas so-
ciedades se generalizó la idea de que un
nuevo rumbo debían dar estos países.

Si la globalización resultaba inexo-
rable y, como la misma, supone de una
gran dosis de competitividad, enton-
ces el camino a transitar no era otro
que el de orientar las economías al ex-
terior. En ese sentido, comenzó a tener
una gran importancia el libre comer-
cio y la necesidad de reorientar el pro-
ceso de integración que se había ini-
ciado en la región en la década de los
60, como una estrategia para apunta-
lar el modelo de sustitución de impor-
taciones vigente en ese momento.

La integración regional pasó a ser
un instrumento adicional para abrir
las economías a la competencia mun-
dial y la CEPAL (Comisión Económi-
ca para América Latina) consideró
que el nuevo regionalismo en los años
noventa en América Latina, tenía
que ser un “regionalismo abierto”, el
cual definió como un “proceso que
surge de conciliar la interdependen-
cia nacida de acuerdos especiales de
carácter preferencial y aquella im-
pulsada básicamente por las señales
del mercado resultantes de la libera-
lización comercial en general”
(www.eclac.cl/publicaciones).

En ese contexto de regionalismo
abierto y de reformas a la política

comercial de los países para abrir sus
economías al mercado internacional,
los esquemas de integración existen-
tes hasta ese momento intentaron
adaptarse a la nueva realidad.. Entre
ellos destacan: Asociación Latino-
americana de Integración (ALADI),
creada como Asociación Latinoameri-
cana de Libre Comercio (ALALC) en
1960; Mercado Común Centroameri-
cano (MCCA, 1960); Acuerdo de Car-
tagena o Pacto Andino, 1969, actual-
mente Comunidad Andina de Nacio-
nes (CAN) y el Mercado Común del
Caribe (CARICOM, 1958).

Al mismo tiempo comienzan a nego-
ciarse con gran dinamismo acuerdos
de libre comercio y nuevos bloques de
integración que dan lugar a la firma de
acuerdos tales como: Mercado Común
del Sur (MERCOSUR, 1991); la crea-
ción del Sistema de Integración Cen-
troamericana (SICA, 1991); la Asocia-
ción de Estados del Caribe (AEC,1994)
y el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN, 1992),
suscrito por EEUU, Canadá y México.

Adicionalmente, en el año 1994 se
iniciaron las discusiones para la cons-
titución del Área de Libre Comercio
de las Américas (ALCA), la cual debía
entrar en vigencia en el año 2005 y
que no se ha materializado, tal y como
estaba previsto, debido a las contro-
versias presentadas entre los países
que participarían en el acuerdo.

Como se observa, dar el salto al fu-
turo significaba inscribirse en la onda
expansiva mundial del comercio, la
apertura económica y la integración
por bloque o por regiones, dentro de la
lógica del capital internacional. Des-
de hace décadas se vienen ensayando
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distintos métodos para la articulación
de economías con grandes diferencias,
o como mejor se conoce todo este pro-
yecto mundial, la articulación econó-
mica de las asimetrías.

Aquí surge la primera interrogante
de la reflexión que proponemos ¿Qué
lugar ocupa en América Latina, en los
procesos de libre comercio o integración
el tema laboral o socio-laboral? Una
preocupación generalizada en torno a
este tópico, se dirige a llamar la aten-
ción en procesos que parecieran estar
animados desde un enfoque exclusivo
de lo económico,que paradójicamente y,
en contra del fin último de la ciencia
económica, no contribuyen a mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos.

Si se parte del caso más controver-
sial, el ALCA, el tema laboral resulta
ser el gran ausente. Es cierto, que la
mayoría de acuerdos han incluido y tie-
nen dentro de sus estructuras, un seg-
mento destinado a la defensa de los de-
rechos laborales y un marco en esta di-
rección lo constituyen los convenios
fundamentales o básicos de la OIT.1 La
cuestión radica en saber si un acuerdo
entre bloques de países o un convenio
bilateral le confiere algún rango deciso-
rio, en la práctica, no el enunciado nor-
mativo, al tema socio-laboral. La expe-
riencia acumulada en América Latina

sobre esta materia parece indicar lo
contrario. Esto es:

“En las experiencias de integración
regional, existía la preeminencia de
lo económico sobre lo social, en la que
inicialmente éste era simplemente
un instrumento para alcanzar los fi-
nes del marcado común. Ello originó
una seria contradicción: la cuestión
social expresada en la marginalidad
y exclusión de las mayorías, y refle-
jando desequilibrios que tienen como
elemento agravante justamente los
procesos de apertura implementa-
dos en diferentes regiones” (Gama-
rra Vílchez, 2004: 146).

Ese cuadro socio-económico de de-
sempleo, pobreza, marginalidad o ex-
clusión sigue estando presente. Los
indicadores sociales indican que él
mismo se ha agravado, lo cual repre-
senta un serio obstáculo para cual-
quier país que se plantee un nuevo es-
quema de articulación económica o de
integración. El acuerdo entre gobier-
no y empresarios relega a un segundo
plano al factor trabajo, que en defini-
tiva es el que le imprime organicidad
al funcionamiento de la economía2.

Como lo advierte Virgilio Lavaggi
Vega, funcionario de la OIT, “no en-
tiendo cómo se puede hacer comercio
si la gente no trabaja” (2004:42). Es
probable que a esta afirmación se res-
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derecho a sindicación, Nº 87 (1948); aplicación de los principios del derecho a sindi-
cación y de negociación colectiva, Nº 98 (1949); igualdad de remuneración entre la
mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor,
Nº 100 (1951); la no discriminación en materia de empleo y ocupación, Nº 111 (1958)
y la recomendación relativa a la fijación de salarios con especial referencia a los paí-
ses en vías de desarrollo, Nº 135 (1970) (Martínez, 2004:65).



ponda, que precisamente por esa gen-
te que no trabaja, es que se trazan es-
tos proyectos de libre comercio e inte-
gración, de modo tal que puedan in-
sertarse en el mercado laboral.

El libre comercio y la integración
son para abrir nuevos puestos de em-
pleo y erradicar la pobreza, pareciera
ser la justificación de mayor uso,
cuando se interroga respecto a la con-
tradicción y desequilibrios generados
en la concreción de la mayoría de estos
acuerdos. No obstante, la realidad es
terca cuando se evalúan casos especí-
ficos y emblemáticos de algunos pro-
yectos integracionistas. Veamos los
dos siguientes ejemplos:

“La experiencia mexicana demues-
tra que puede aumentar la riqueza,
pero también la exclusión. Hoy ese
país tiene la mitad de sus habitan-
tes en situación de pobreza, no obs-
tante haber suscrito hace más de
diez años el famoso TLC de América
del Norte, y la experiencia chilena
puede exhibir indicadores de pobre-
za social,mostrando los altos niveles
de desigualdad estructural que ca-
racteriza a las sociedades de Améri-
ca Latina…” (Ídem, 43).

Si el acento que se coloca privilegia
constantemente a la dinámica de un
mercado interno e internacional ¿c-
ómo pueden acceder al mismo quienes
han visto como se evaporan sus res-
pectivos salarios mínimos? Lo impor-

tante también es preguntarse cuál es
el tipo de empleo que se genera desde
el ángulo del libre comercio o la inte-
gración. Si se toma como referencia el
tema del salario obtenido en los últi-
mos años en algunos países de Améri-
ca Latina y el Caribe, las conclusiones
no resultan del todo halagadoras, ob-
viamente que estamos haciendo men-
ción al caso del empleo formal, sin en-
trar en consideración de ningún tipo
de protección social que estos pudie-
ran estar disfrutando. Lo cierto de
todo esto, es que para el año 2002 en
ocho de los dieciocho países de Améri-
ca Latina no sólo no se recupera el ni-
vel de los salarios mínimos reales que
existían para 1980, sino que este si-
gue por debajo del 50% en el que se en-
contraban en 1980. México presenta
el nivel más bajo (31,4%), seguido por
El Salvador (31,9%), Perú (32,5%),
Haití (33,7%), Ecuador (41,1%), Uru-
guay (42,6%), Bolivia (43,3%) y Vene-
zuela (46,1%).Los países que lograron
superar el nivel del salario mínimo de
1980, son Chile, Colombia, Costa
Rica, Panamá, Paraguay y República
Dominicana (Martínez, 2004: 81).
Desde esta perspectiva, el ciudadano
o el trabajador se encuentran frente a
una limitante indiscutible: si el sala-
rio es sinónimo de vida ¿cómo puede
accederse a un mercado con tan seme-
jante debilidad técnica?
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va, sobre los programas o actividades del proceso de integración subregional que son
de interés para el sector laboral (www.comunidadandina.org)



A diario afloran las contradicciones
de más de 20 años de políticas de ajus-
te estructural mezcladas con intentos
de libre comercio o integración econó-
mica.Una de estas, tal vez la de mayor
impacto, ha sido la del retroceso del
Estado en la cuestión social. En el áni-
mo de crear condiciones propicias
para la inversión foránea el Estado ha
alterado el estamento legal de protec-
ción al trabajo.

La figura de la flexibilización del
trabajo y de las relaciones labores han
provocado un deterioro de las condi-
ciones de vida del ciudadano, llámese
este obrero o profesional3. En tal sen-
tido se tienen los casos de Argentina y
Perú, en donde se produjeron profun-
das reformas que tendían hacia una
mayor flexibilización del mercado de
trabajo. Países como Brasil, Colombia
y Panamá adquirieron un nivel mode-
rado en términos de reformas labora-
les; en tanto que en Chile, Ecuador,
Guatemala, Nicaragua, República
Dominicana y Venezuela, las refor-
mas laborales no alteraron en esencia
al estamento legal, pero en la práctica
la flexibilización se ha convertido en
el instrumento por excelencia para la
compra y venta de la mano de obra
(Gamarra Vílchez, 2005:153)

Paradójicamente, mientras que el
Estado latinoamericano se fue des-
montando como consecuencia directa

de los procesos de privatización, y, ale-
jándose de la cuestión social, el Esta-
do de los países industrializados en el
marco de la globalización y de la aper-
tura económica, consolidó su actua-
ción. A las asimetrías económicas pre-
sentes, involucradas en los procesos
de libre comercio y de integración, se
le agregó luego una diferenciación de
carácter político-institucional que,
evidentemente, sitúa a los países lati-
noamericanos en desventaja en cual-
quier negociación. La nueva asime-
tría política quedó expresada de la si-
guiente manera:

“La realidad muestra que mientras
en los países en desarrollo se ha
cumplido con el principio de refor-
mas el Estado a partir de considera-
ciones economicistas, sin medir las
consecuencia de estos cambios, con
el ánimo de cumplir con cartillas
preestablecidas que permitan obte-
ner mayores beneficios por parte de
los países dominantes, en los países
industrializados se consolida el con-
cepto de Estado-Nación” (Basom-
brío Zender, 2004: 9).

Esta manera desigual de concurrir
a una negociación entre países, cuyo
Estado Nacional asume la protección
de sus productores e industriales
para que compitan, en mejores condi-
ciones en el mercado internacional,
sin lugar a dudas que despierta suspi-
cacias. Basta con señalar un ejemplo:
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3 Un efecto de la onda flexibilizadora se observa en la proliferación de contratos de
trabajo oral y contratos temporales. Para el año 1996 en Argentina, Chile, Colombia
y Perú, los trabajadores sin contrato (oral) y los sin contrato temporal, representa-
ban alrededor del 45% del empleo total de dichos países (Tokman, 1999: 24)). Por
esta modalidad se ha venido afectando en buena parte de América Latina, la figura
clásica del contrato de trabajo indefinido en el tiempo.



entre 1995 y el 2000 Estado Unidos
subió sus subsidios a la agricultura en
260%. Este mismo país, con la aproba-
ción de una Ley Agrícola en mayo de
2002 por parte del Congreso Nacional,
estableció la obligatoriedad por parte
del Estado al subsidio anual de todos
los grandes y medianos productores
de maíz y trigo. En estas circunstan-
cias la competencia en el mercado in-
ternacional no es del todo transparen-
te (http:/www.lainsignia.org)

En el plano local, el productor lati-
noamericano que no goza de tal so-
porte financiero tiene que reducir sus
costos, lo que por general conduce a la
eliminación de puestos de trabajo.
Este es punto fundamental que re-
quiere del enfoque socio-laboral. De
un lado se demanda una atención y
vigilancia del Estado latinoamerica-
no respecto a la protección del em-
pleo, por el otro, el país exportador
goza de todos los beneficios crediti-
cios, produciendo un serio desbalance
en el intercambio comercial.

Cuando la gran empresa multina-
cional se traslada a territorio latino-
americano, precisamente no es muy
proclive al respeto por las condiciones
de trabajo,y ese sentido,atenta contra
cualquier fórmula de integración co-
mercial, económica o política. Esto no
sólo es válido cuando la relación se da
entre economías desiguales, sino en-

tre países que tienen una gran simili-
tud en cuanto a sus deficiencias so-
cio-económicas. De allí lo imposterga-
ble de colocar como elemento central
de la integración la cuestión socio-la-
boral.

Es por esto que el interés de los paí-
ses latinoamericanos por una mayor in-
tegración entre ellos, incluye en la
agenda como tema prioritario, el aspec-
to social y laboral y así lo demuestran
los acuerdos firmados recientemente,
tales como la conformación de un área
de libre comercio entre la CAN y el
MERCOSUR y la creación de la Comu-
nidad Sudamericana de Naciones4.

3. La cuestión socio-laboral
como prioridad

“Ningún proceso de integración
económica vale la pena si no contribu-
ye a elevar y mejorar las condiciones
de vida y de trabajo de los trabajado-
res, y en general de los ciudadanos”.
(Durán, 2005: www.utal.org). Frente
al modelo y enfoque que considera ex-
clusivamente el aspecto económico, la
opción tiene que perfilarse hacia una
dimensión de este proceso con un
acento social-laboral. Resulta clave,
bien sea cuando se habla de libre co-
mercio o de integración económica por
bloque de países, subregiones o de
acuerdos bilaterales, preguntarse por
la calidad de los empleos que se esti-
pula generar. ¿Cuál es la calidad de
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4 En la declaración de la primera Reunión de Jefes de Estado de la Comunidad Sud-
americana de Naciones, realizada los días 29 y 30 de Septiembre del año 2005, en
Brasilia la agenda prioritaria incluye entre los aspectos a tratar la promoción de la
cohesión social, de la inclusión social y de la justicia social (www.comunidadandi-
na.org/documentos).



los empleos que se estipula generar?
¿Qué condiciones de trabajo deben
preservarse? ¿Cuál es la política a es-
tablecer frente al tema del salario?
¿Cuál es la dimensión que tendrá el
contrato de trabajo? en especial si se
está considerando el reforzamiento de
la contratación colectiva y, por ende,
de todo lo relacionado con la libertad
sindical. ¿Cómo preservar derechos
adquiridos que garanticen la salud, la
formación o la recreación de los traba-
jadores, dentro de una visión moderna
de la seguridad social? En parte de es-
tas interrogantes subyace un elemen-
to de obligatoria reflexión.

En el plano de cada economía,
¿quién debería ser el abanderado para
que tales aspectos no resulten lesiona-
dos? ¿Corresponde esta tarea a los go-
biernos de cada país latinoamencano?
Edgardo Lander nos deja unas interro-
gantes más directas sobre lo plantea-
do, en relación a las conversaciones
que adelantan algunos países andinos
para la firma de un Tratado de Libre
Comercio con los Estado Unidos:

“Qué sentido tiene la reivindicación
del derecho a un empleo decente
cuando las políticas de apertura,
privatización y desregulación, la de-
sindustrialización la flexibilidad la-
boral y las reformas de la legislación
laboral impulsadas por estos gobier-
nos continúan deteriorando y preca-
rizando sistemáticamente las condi-
ciones de empleo?” (Lander,
2004:549).

Más allá del tema de la voluntad
política que debe existir en tanto ga-
rantía objetiva para la protección de
los derechos laborales adquiridos, se
tiene todo un marco regulatorio y de

convenios internacionales -en este
caso el rol a desempeñar por la OIT-
que deben estar presentes en toda
agenda de libre comercio o de integra-
ción. Dos tareas básicas se plantean
en esa dirección, la primera, cómo re-
cogen los tratados o acuerdos entre
países la legislación nacional y las
normas internacionales; y la segunda,
cómo darle fiel cumplimiento a tales
legislaciones, con su correspondiente
sanción al que irrespete las mismas.
La respuesta para lo expresado pare-
ce estar en la denominada cláusula
social, la cual se traduce en:

“…aquellos mecanismos previstos
en la política comercial de un estado
o acuerdo comercial suscrito entre
varios estados con la finalidad de
promover el cumplimiento de deter-
minado, derechos importantes de
los trabajadores en los diversos paí-
ses involucrados en las relaciones
comerciales a que se aplica tal polí-
tica o tal acuerdo, de manera tal que
el otorgamiento de ciertos beneficios
o ventajas comerciales, previstos en
la referida política o acuerdo comer-
cial, se condicionan a la observancia
de tales derechos” (Hernández,
2005: 187).

Un problema se presenta con estas
normas que se incorporan a estos
acuerdos internacionales. Cuando se
denuncia una infracción de carácter
laboral cometida por un país inte-
grante del acuerdo o tratado, surge la
interrogante de cómo activar el meca-
nismo que prevé una sanción específi-
ca. Cuando se trata de una violación
en materia sindical se acude a la OIT.
Pero como bien lo señalan los expertos
en Derecho del Trabajo, el Comité de
Libertad Sindical, adscrito a este or-
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ganismo internacional, no es un ente
jurisdiccional y las decisiones que
emite no tienen fuerza coactiva. Si el
pronunciamiento por el contrario,
proviene de una instancia como la
Corte Interamericana de Derechos
Humanos, que si es un órgano juris-
diccional, entonces la sentencia tiene
que ser acatada por el país que infrin-
gió la normativa laboral recogida en el
acuerdo o tratado suscrito (Neves,
2004: 77).

Más allá del formalismo o de cier-
tos tecnicismos legales internaciona-
les, de lo que se trata es de privilegiar,
dentro de esta nueva estrategia de
articulación del desarrollo de Améri-
ca Latina, todo lo concerniente a la
cláusula social y al fortalecimiento de
una agenda socio-laboral. Esta de-
manda es un prerrequisito si se pre-
tende transitar con éxito los retos que
plantean tanto la globalización como
los proyectos de libre comercio y de
integración. Esta parte del continen-
te asiste a procesos de relación co-
mercial internacional con una enor-
me deuda social, de allí la necesidad
de establecer mecanismos de tutelaje
y de protección social que permitan
atenuar cualquier contingencia eco-
nómica o de carácter natural.

Los puestos de trabajo que se pier-
den son más numerosos en el territo-
rio de los países en desarrollo. El de-
sempleo y la pobreza tienen sus mane-
ras específicas de manifestarse en las
economías industrializadas. La lógica
capitalista no ha sido alterada en todo
el planeta. Ella tan sólo se reacomoda
frente a un nuevo tiempo histórico.
Cualquier sismo económico que se
produzca en el globo, comienza por sa-

car del juego a los que experimentan
en la práctica el desempleo y la pobre-
za. Una agenda socio-laboral para
acompañar cualquier proceso de inte-
gración económica o comercial, tiene
que configurarse alrededor del em-
pleo.

Un empleo estable y con una justa
remuneración, es lo único que puede
garantizar una mayor competitividad
por parte de las empresas que se aso-
cien o que intenten colocar sus pro-
ductos o servicios en el ámbito inter-
nacional. En tal dirección, la agenda
propuesta por la OIT de trabajo de-
cente, constituye un importante pun-
to de referencia como para encarar los
desafíos que suponen tanto el proceso
globalizador como los intentos de in-
tegración económica. Pero el sólo em-
pleo en sí mismo no es garantía como
para generar beneficios globales. Al
empleo hay que blindarlo y ello sólo es
posible mediante el respeto de la li-
bertad sindical y del derecho de aso-
ciación (Convenio Nº 87, OIT).

Este es uno de los derechos laborales
que recurrentemente más se violenta en
buena parte de América Latina. El uso
efectivo de este derecho es lo que permi-
te la materialización de la negociación
colectiva. (Convenio Nº 98,OIT).Reivin-
dicarla tiene que ser la respuesta funda-
mental, frente a las prácticas flexibiliza-
doras y desreguladoras que han tenido
eco en América Latina, que se empeñan
en promover el contrato individual de
trabajo como única alternativa para al-
canzar la estabilidad de los mercados la-
borales. Esta agenda socio-laboral exige
de una ética particular.

El desarrollo económico que se as-
pira con la integración económica o
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comercial, no pueden sustentarse so-
bre la discriminación entre hombres y
mujeres en cuanto a la remuneración
en el trabajo (Convenio Nº 100, OIT) y
lo mismo ocurre con las prácticas de-
leznables que en el presente se obser-
van en buena parte de la región lati-
noamericana relativas al trabajo in-
fantil y al trabajo forzoso. (Convenios
Nº 182 y 105, OIT). No es simple retó-
rica la denuncia que puedan hacerse
sobre estas dos materias. Hay que re-
cordar que estos dramas sociales ha-
cen insostenible cualquier proyecto de
desarrollo económico o social.

A este grupo de seres humanos que a
diario abultan el gigantesco drama de
la pobreza, se les cercena un puesto dig-
no dentro del mercado de trabajo. El
destino seguro de estos conglomerados
sociales, de no corregirse a tiempo se-
mejante anomalía, está en la economía
no estructurada o en la exclusión social.
Esta situación no se combate con el eu-
femismo hoy de moda en América Lati-
na conocido como la responsabilidad so-
cial de la empresa. Se trata de una res-
ponsabilidad ética y moral de la socie-
dad y de sus autoridades públicas y pri-
vadas. Como se advertía en páginas an-

teriores, ¿cuál es el sentido de un pro-
yecto integrador de la economía si no
tiene como objetivo central el bienes-
tar de los ciudadanos y los trabajado-
res?

El proceso de globalización ha
puesto en evidencia un conjunto de
debilidades en cuanto a las condicio-
nes de trabajo se refiere. Precariza-
ción del salario y del empleo, externa-
lización del proceso productivo,debili-
tamiento de las relaciones laborales y,
en particular, la afectación de la salud
de los trabajadores. La salud mental
tanto en la empresa como en el mundo
de la informalidad ha sido impactada
por las ráfagas de la modernidad. En
su conjunto el tema de la salud ocupa-
cional debe acompañar a esta nueva
agenda socio-laboral5. A esto debe
agregarse el rumbo que ha tomado en
la región latinoamericana el fenóme-
no de los accidentes ocupacionales.
Hay quienes hablan que sobre esta
materia el mundo asiste a un verda-
dero holocausto laboral6. Estos datos
grafican el sentido de la anterior ase-
veración:

“En el año 2002 más de 2 millones
de trabajadores del mundo perdie-
ron la vida producto de las malas
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5 “Las nuevas tecnologías, procesos, agentes y materiales generan nuevos riesgos y
peligros para la salud de los trabajadores. Los sistemas informatizados y robotiza-
ción de la industria (eje microelectrónica) provocan el surgimiento de nuevas enfer-
medades relacionadas con el trabajo, tales como: asma profesional y otras alergias,
estrés y problemas mentales, trastornos osteomusculares y estrés; así como exposi-
ción a nuevos factores de riegos (campo electromagnético), radiaciones no ionizan-
tes, radón en concentraciones ambientales” (Forastreri, 2004: 31).

6 “El índice de mortalidad laboral, que en gran parte se puede atribuir a prácticas de
trabajo peligrosas, asciende a 5.000 trabajadores muertos cada día, es decir, tres
cada minuto” (OIT, 2002: 24).



condiciones sanitarias y de seguri-
dad…en nuestra región los acciden-
tes ocupacionales están entre 20 y
27 millones anuales, de los cuales
27.270 son accidentes mortales”
(Anderson, 2003: 23).

Importante es mencionar que esta
otra faceta de la globalización en
América Latina, la de la precarización
de los sistemas de protección y seguri-
dad en el lugar de trabajo, son conse-
cuencias directas de la flexibilización
de las condiciones de trabajo en aras
de promover empleos inestables y sin
tutelaje oficial (Anderson, 2003: 23).
El drama del desempleo no deja mu-
chas opciones para quien lo experi-
menta. Ante tal circunstancia, se
acepta cualquier plaza sin prestar
mucha atención a los riesgos y peli-
gros que la misma pueda acarrear
para la salud o la vida del trabajador.

Esta situación tiende agravarse
cuando los mecanismos de control y de
supervisión del lugar del trabajo, ya
sea en el campo o en los centros urba-
nos, resultan deficientes. Existe una
alta cuota de responsabilidad en todas
estas circunstancias, por parte de los
Ministerios del Trabajo, de muchos
países latinoamericanos. También los
mecanismos de información para la
prevención, supervisión y control de
accidentes o enfermedades ocupacio-

nales, no son lo suficientemente efica-
ces. Este es un tópico de responsabili-
dad compartida, donde Estado, em-
pleador y sindicato, están llamados a
cumplir un papel de constante vigi-
lancia.

Un capítulo especial dentro de esta
agenda socio-laboral, en el marco de
los procesos de integración económi-
ca, viene representado en lo que con-
cierne a la capacitación y a la educa-
ción de los trabajadores. Es obvio que
a la velocidad de los cambios tecnoló-
gicos que se perciben, el tema de la
educación adquiere un carácter prio-
ritario. No se puede concurrir a un es-
cenario mundial con una mano de
obra de escasa formación técnica y
profesional. La mano de obra de obra
barata como para atraer inversiones
no siempre es una ventaja competiti-
va. Tal vez en algunas áreas como los
servicios, la calificación no resulte de-
terminante, pero en los segmentos de
la informática o la gran industria, la
variable educación aparece como un
elemento central.

No hay que olvidar que en los pro-
cesos de reorganización del trabajo, la
tendencia hacia un trabajador poliva-
lente, es uno de los requisitos funda-
mentales para acceder y permanecer
en la empresa moderna7. A su vez,
este aspecto facilita un mejor desem-
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7 “…en las sociedades de nuestro tiempo se pone el acento en la importancia de la edu-
cación, la capacitación y la formación profesional como mecanismos imprescindibles
para la incorporación de las personas a puestos de trabajo sustentables y a una dis-
tribución más justa de oportunidades de acceso al mercado de trabajo, evitando de
ese modo el marginamiento de aquellos sectores de la población considerados mas
vulnerables y expuestos a la precarización y la exclusión social” (Rosembaum, 2001:
12).



peño de las empresas y organización
en los escenarios de la competencia
globalizada. Simultáneamente, en el
plano de los subjetivo, pueda conducir
a una mayor movilidad y desplaza-
miento territorial del factor trabajo.

Esta última observación nos sitúa
frente al fenómeno de los emigrantes.
Y los hay de todo tipo: los calificados y
los que no alcanzan siquiera 6 años de
educación formal. Para una región
como América Latina el tema de las
migraciones presenta múltiples ras-
gos. Un éxodo que reduce su fuerza la-
boral interna, la recepción de remesas
en dólares8 de los que emigran o el
trato inhumano que reciben los traba-
jadores de parte de quienes los reci-
ben. Este quizá sea uno de los puntos
más álgidos para los proyectos de in-
tegración económica.

El movimiento de las personas que
es un aspecto que concierne a la legis-
lación internacional puede dar lugar a
prácticas que vulneren la dignidad hu-
mana o a la formación de sólidas redes
de tráfico de fuerza de trabajo. Tras la
búsqueda de un empleo, las personas
se movilizan, en el caso latinoamerica-
no, preferentemente hacia los Estados

Unidos. El flujo mundial de personas
ha provocado el surgimiento de una
industria de la migración, actividad
comercial con ánimo de lucro que ayu-
da a los migrantes a conseguir visa-
dos, transporte y empleo. Esto por su-
puesto, con un poco de suerte, ya que
el otro camino puede conducir al so-
metimiento o a la explotación sexual.

Sin duda que este tópico no puede
dejar de estar presente en esa agenda
socio-laboral de la que hemos insisti-
do en este punto. De igual manera,
vale preguntarse por el papel desem-
peñado en todos estos procesos de in-
tegración económica por el factor sin-
dical, o de la dimensión objetiva de
sus respuestas ante tales desafíos.

4. Libre comercio, integración
y respuesta sindical

En el marco de las especificidades
nacionales al sindicato latinoamerica-
no pareciera no haberle ido tan bien
frente a los embates del proceso de glo-
balización. Ante la destrucción de
puestos de empleo, un efecto inmedia-
to han sido las bajas en las tasas de
sindicalización. Esto por supuesto ha
provocado en el movimiento sindical
latinoamericano una crisis de repre-
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8 Para algunos países los recursos remesados representa una apreciable proporción
del Producto Interno Bruto, PIB. Veamos algunos casos: Ecuador (9%), El Salvador
(17%), Haití (24,5%), Honduras (7,5%), Jamaica (15%), Nicaragua (22%). República
Dominicana (10%). (Martínez, 2004: 93). Debe agregarse que en el año 2000, según
la CEPAL… en los países industrializados vivían más de 17 millones de personas
nacidas en América Latina, mientras que sólo 2.5 millones de emigrantes latino-
americanos y caribeños residían en otros países de la región. “ En estos flujos in-
trarregionales, se debilitaron dos de los polos de emigrantes en décadas anteriores
Argentina y Venezuela, y surgieron otros como Costa Rica, Chile y República Domi-
nicana” (Sánchez, 2003: 9).



sentatividad. No obstante hay que in-
sistir, que las experiencias sindicales
por países, presentan una singulari-
dad que obliga a establecer necesarias
diferenciaciones.

La historia política contemporá-
nea, en la cual han estado inmersos
los sindicatos latinoamericanos, sin
lugar a dudas que ha sido una varia-
ble en el perfil que éstos fueron adqui-
riendo. Las dictaduras militares en el
cono sur en la década de los años 70
contribuyeron un serio obstáculo para
la libre acción sindical. Lo mismo ocu-
rrió en Centroamérica para los años
80, en donde la guerra afectó conside-
rablemente el desarrollo de los sindi-
catos. El conflicto armado en Colom-
bia, por ejemplo, ha influido en el re-
pliegue de los sindicatos. En países
como México y Venezuela, en donde el
sindicalismo adoptó una fisonomía
corporativista y con un sólido respal-
do del Estado, hoy parecieran estar
experimentando procesos de letargo.

En su conjunto, y en sus especifici-
dades, al sindicato latinoamericano se
le atravesaron las propuestas neolibe-
rales, sobre las cuales sus respuestas
han sido tímidas. Esta situación vivida
por los sindicatos en América Latina a
partir de la década de los 80, la descri-
be claramente,Enrique de la Garza To-
ledo, cuando sostiene que la crisis es de
naturaleza política. Que es una lucha
que perdió el movimiento obrero. Y
esta

“…lucha ha implicado el cambio en
la forma del Estado hacia el neolibe-
ralismo, la reestructuración produc-
tiva con consecuencias, en las rela-
ciones de poder en las empresas, que
abarcan a las organizaciones obre-

ras incapaces de transformar sus
formas de lucha, demandas e ideolo-
gías en un contexto globalizado en el
que la centralidad del conflicto obre-
ro patronal ha sido sustituida por la
lucha por los mercados” (2000:759).

Es ese escenario el que sorprende
al sindicato latinoamericano, en don-
de la apertura económica y las políti-
cas macroeconómicas facilitaron las
relocalizaciones hacia zonas con paz
laboral, a la imposición de la subcon-
tratación y a la reducción del empleo
público (Idem). Al sindicato latino-
americano lo tomó por sorpresa la fle-
xibiización y la desregulación del
mercado laboral en nombre de la com-
petitividad. Incluso, pocas han sido
sus intervenciones frente a una cre-
ciente informalidad que atenta contra
el empleo estable.

Frente al modelo neoliberal la res-
puesta sindical no tuvo la consistencia
necesaria que el caso exigía y, ese es el
mayor problema, no responder adecua-
damente a las amenazas que se nos ave-
cinan ni aprovechar las oportunidades
que podemos tener. El sindicato latino-
americano presentó serias debilidades
como para articular políticas alternas y,
es precisamente con ese hándicap, con
esa debilidad en su estructura, con la
que debe confrontar los proyectos de li-
bre comercio y de integración económi-
ca.

El poder de convocatoria de los sin-
dicatos se ha debilitado. Incluso han
aparecido otros sujetos colectivos con
mayor presencia en la sociedad que
compiten políticamente con los sindi-
catos tradicionales, tal es el caso del
Movimiento de los Sin Tierra en Bra-
sil y el de los cocaleros en Bolivia. Des-
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de este ángulo, es poco factible el que
los sindicatos incidan en el rumbo que
tomen los proyectos de libre comercio
o de integración económica. Por lo ge-
neral se dice que las negociaciones son
conducidas por los jefes de gobierno,
delegaciones de empresarios y de poca
presencia del sector de los trabajado-
res. Aunque en el caso particular de
Venezuela, las ultimas negociaciones
se han llevado sin la presencia de em-
presarios y trabajadores.

A excepción de instancias como la
Organización Regional Interamerica-
na de Trabajadores, de la Confedera-
ción Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres IRT / CIOL, las cua-
les tienen una campaña de cuestiona-
mientos al ALCA y de actuaciones
puntuales de ciertas organizaciones
sindicales, en general podría hablarse
de una gestión de poca influencia de
los trabajadores latinoamericanos en
lo que a los proyectos de integración se
refiere. Resaltan sí, los casos de la
Central Unitaria de los Trabajadores,
CUT,de Brasil en sus observaciones al
proyecto de MERCOSUR y la actitud
militante de la Asociación Nacional de
Empleados Públicos, ANEP, de Costa
Rica en la producción de documentos
con críticas frente al Tratado de Libre
Comercio de América Central y el CA-
RICOM.9 Un caso patético absoluta
ausencia en esta materia, lo constitu-
ye la Confederación de Trabajadores
de Venezuela,CTV,para quien los pro-

yectos de integración comercial o eco-
nómica parecieran no existir.

La relativa influencia que tienen
algunas organizaciones sindicales en
los proyectos de integración comercial
y económica, también se explica por el
recelo que tiene la opinión pública ha-
cia un liderazgo cuestionado desde el
punto de vista ético. El morbo de la co-
rrupción y los excesos burocráticos
han incidido en la pérdida de identi-
dad de los sindicatos. En algunos paí-
ses como Venezuela y México, se les
responsabiliza en parte de las crisis
políticas y económicas que los mismos
han tenido que afrontar.

Esta circunstancia coloca a los sin-
dicatos en América Latina ante una
disyuntiva. El tema de la estabilidad
institucional en tiempos convulsiona-
dos, en donde aparecen otros actores
en el plano político, coloca al movi-
miento sindical ante una imposterga-
ble reorganización.El proyecto de libre
comercio avanzará sin tropiezos y, bajo
cualquier forma política, si el sindicato
latinoamericano continúa con su bajo
desempeño. Esta especie de adormeci-
miento por el que transita el sindicato
latinoamericano le impide hacer una
lectura objetiva de la realidad social.

Viejas y nuevas demandas coexis-
ten en toda la región y,una de estas, tal
vez la de mayor urgencia, es la que re-
fiere a la estabilidad de la democracia,
en tanto garantía de los derechos de
los trabajadores. No se trata de la de-
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pronunciado en contra de este tratado es la Federación Colombiana de Educadores
convocando a un paro nacional y una marcha, a través de un comunicado publicado
en la prensa de ese país. (El Tiempo. 09 – 10 -05. 1/11. Bogotá. Colombia).



mocracia formal sino aquella que ma-
terializa el bienestar de todos los ciu-
dadanos. La defensa de la democracia
tiene que ser una tarea de todos los
sindicatos.

5. Democracia y demandas
sociales

En el ejercicio de la soberanía que
cada país tiene, no existe una fórmula
única de insertarse en un proceso de
integración económica. Lo específico
de cada nación señala cuál opción le re-
sultaría más conveniente: Integración
por bloques de países para concretar
acuerdos con economías desarrolladas,
acuerdos subregionales, convenios bi-
laterales.

Sin embargo, no debe descartarse
como meta prioritaria, antes de tomar
una decisión de carácter económico
internacional, el ataque frontal al con-
junto de demandas sociales diferidas.
Todo esto, obviamente, dentro del
marco de la democracia. El ciudadano
debe estar informado del alcance de
los pactos, convenios o acuerdos que
su gobierno decide a celebrar. La con-
sulta a todas las instituciones sobre el
rumbo que una sociedad debe asumir,
le imprime fortaleza a quien ocupe la
voz oficial que rubrique tal proyecto.

Un paso en esa dirección requiere
de antemano de la existencia de ciuda-
danos satisfechos en cuanto a sus más
elementales necesidades. Un gobierno
que no atienda el tema del empleo, la
pobreza, la exclusión o que violente
constantemente el estamento de los
derechos laborales, no podrá asumir
con éxito un pacto comercial o econó-
mico de alcance internacional. La con-
vulsión social se lo impedirá. La aten-

ción a las demandas sociales internas
no admite demoras, especialmente en
una región que se ha caracterizado
por exhibir el cuadro más inequitati-
vo del planeta. Afrontar semejante
desafío requiere de una instituciona-
lidad política sólida.

En cada país de América Latina y
el Caribe el tema del desempleo y la
pobreza son unas constantes. Pero
también existen las especificidades.
Bolivia, Perú, y El Ecuador confron-
tan una inestabilidad institucional
que puede provocar un colapso de la
democracia. El movimiento indígena
de esas naciones, juega hoy un rol
protagónico en el marco de esa crisis
institucional.

El tema de la tierra en Brasil es
una alerta de lo que podría ser un es-
tallido social. La recuperación de la
industrial textil en Argentina la diri-
gen los trabajadores. La deuda políti-
ca que dejaron los militares chilenos
habla de la sociedad dividida. La ex-
poliación de los trabajadores centro-
americanos por parte de las multina-
cionales no tiene límites.El tema de la
corrupción en México provocó la sali-
da del liderazgo político tradicional.
El conflicto armado en Colombia tiene
centenares de víctimas en el sector
sindical. La confrontación política en
Venezuela quebró el diálogo y las rela-
ciones laborales, mientras que las Is-
las del Caribe presentan el mayor nú-
mero de casos de Sida en todo el Con-
tinente.

Como puede verse, nuestros pro-
blemas locales no son de fácil resolu-
ción. Tampoco existe una fecha esta-
blecida para la extinción de los mis-
mos. Lo que sí es cierto, es que con se-
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mejante deuda social, América Latina
tiene que afinar sus estrategias para
afrontar los retos que imponen la glo-
balización y todos los proyectos de in-
tegración que se vienen definiendo y
ejecutando. El peso de lo social no re-
quiere de su magnificación. Existe
como realidad dominante. Por tal mo-
tivo, él debe figurar en la agenda que
se adopte como proyecto alterno de in-
tegración, pero no colocado como ador-
no del papel relevante que ha tenido lo
económico hasta el presente en todos
los intentos de acuerdos conocidos.

El binomio que debe permitir el
consenso entre todos los actores fun-
damentales involucrados cualquier
sea la forma de integración que se
adopte, está representado en los voca-
blos de lo social-laboral. Allí puede es-
tar una clave decisoria que viabilice
los proyectos de integración.

6. Comentarios de cierre

América Latina en su conjunto tie-
ne que interiorizar la idea de que el
proceso de globalización, no es de ex-
clusividad un tema de los expertos en
planificación o de la diplomacia inter-
nacional. Si se pretende diseñar un
nuevo modelo de desarrollo económico
a fin de insertarse en los desafíos que
supone la actual coyuntura mundial,
la primera tarea consiste en involu-
crar en éste, activamente a todos los
sectores de la sociedad. Autoridades
públicas y privadas tienen que cons-
truir un consenso alrededor del tipo
de modelo económico posible para
cada especificidad nacional, en donde
la presencia de los trabajadores resul-
ta imprescindible. No es un simple lla-
mado para la confección de mesas de

trabajo o de comisiones técnicas. Gre-
mios, sindicatos, universidades y re-
presentantes genuinos de la sociedad
civil, tienen mucho que aportar en tan
importante empresa. Con esta visión
de amplitud se estará en mejores con-
diciones de decidir por cual opción in-
tegradora, desde las realidades loca-
les, se podría transitar con mayor éxi-
to frente a un nuevo tiempo histórico
globalizado.

De la coherencia interna que se al-
cance en cada país de la región,depen-
derá el tipo de articulación a estable-
cerse en el plano de las relaciones eco-
nómicas, comerciales o financieras y,
esto a su vez, definirá las formas más
convenientes a adoptar, bien sea la in-
tegración por bloque, acuerdos regio-
nales o convenios bilaterales. Por su-
puesto que todo requiere de una bue-
na dosis de voluntad política. Allí está
la clave. Las asimetrías económicas
entre países, se podrían manejar ra-
cionalmente, si priva el concepto de la
alianza política en procura de elevar
el nivel de vida de los ciudadanos.

Libre comercio, integración econó-
mica o alianza comercial no pueden
materializarse sin el factor trabajo. Al
final un producto o un servicio llegan al
consumidor luego de haber sido confec-
cionado por el trabajo humano. Sin
éste, no hay aparato productivo en mo-
vimiento, de allí la necesidad de enfati-
zar en la cuestión social-laboral. La vi-
sión macroeconómica es importante,
siempre que sea acompañada de una
concepción que coloque en el epicentro
del debate el tema del empleo. El dra-
ma generalizado de la pobreza y la ex-
clusión social en América Latina, sólo
se puede combatir desde una perspecti-
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va política focalizada en la creación
del empleo productivo.

Gobiernos y empresas tienen que en-
tender que sólo mediante el empleo, en
tanto derecho humano, se puede garan-
tizar el acceso al resto de los servicios
básicos como la educación, la vivienda,
la salud y la recreación. Pero este em-
pleo no es al que se refieren las tesis fle-
xibilizadoras y desreguladoras de las
relaciones laborales. Cualquiera sea el
signo del modelo que se adopte, ALCA,
Comunidad Sudamericana de Nacio-
nes,CAN – MERCOSUR,ALBA,etc.; el
empleo que se genere debe garantizar
la estabilidad, un salario digno, el dere-
cho a la sindicalización, la celebración
de contratación colectiva y la prohibi-
ción del trabajo infantil. Esto no es más
que el llamado de trabajo decente que
propone la OIT. En tal sentido, cobra
gran importancia la existencia de los
convenios internacionales y su fiel cum-
plimiento para poder combatir la com-
petencia desleal y garantizar el respeto
por los derechos laborales.

En todo este proceso de reacomodo
del capital a nivel mundial y de los de-
sequilibrios provocados en América La-
tina por no tener propuestas alternati-
vas a la corriente neoliberal, las organi-
zaciones sindicales tienen un rol que
cumplir de primer orden.Tanto en lo lo-
cal como en el escenario internacional
los sindicatos tienen que redefinir sus
estrategias de lucha y de solidaridad.
Frente al sindicalismo estrictamente
reivindicativo, tiene que crearse la op-
ción que racionalmente interprete los
signos y las alarmas que envía el proce-
so de globalización. La violación de los
derechos laborales no es un caso que se
limita a la región Latinoamericana,

también en los países industriales se
observan malas prácticas patronales.

El empleo que se pierde en los Esta-
dos Unidos, probablemente genere tres
plazas en América Latina pero éstas no
tendrán ningún tipo de tutelaje oficial.
Variados son los retos que tiene el sin-
dicato latinoamericano ante todos los
proyectos de asociación comercial o de
integración económica que en la actua-
lidad se encuentran en discusión.Recu-
perar la capacidad de convocatoria que
en el pasado tuvieron los sindicatos, tal
vez sea la mayor tarea que deben afron-
tar, especialmente, en donde la tenden-
cia mundial es hacia la individualiza-
ción de la relación del trabajo.

Sin una sólida estructura sindical,
no podrán evitarse los desmanes socia-
les y económicos que podrían generar
proyectos de libre asociación comercial
o de integración económica, que se di-
señan desde realidades distintas a las
nuestras.Enfrentar el drama social la-
tinoamericano y, pretender simultá-
neamente, establecer nuevos nexos de
relaciones económicas internaciona-
les, no resulta una tarea sencilla cuan-
do a lo interno de muchos países se
vive una crisis de la institucionalidad.
Un Estado que en algunos casos ha ce-
dido espacios al capital foráneo y una
fragilidad del liderazgo político, coloca
en el tapete el tema de la democracia.

Otros actores han aparecido en la
escena política y ello ha provocado
una confrontación que podría amena-
zar la convivencia pacífica. El tema de
la tierra, los reclamos de la población
indígena, el rescate de los recursos
naturales y la violación de los dere-
chos humanos, son algunos de los
ítems que contribuyen a erosionar a la
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institucionalidad democrática tradi-
cional. ¿Tendrían éxitos los proyectos
de integración latinoamericana, sin
antes corregirse las deficiencias de
sus democracias? Es una interrogante
nada ociosa. Tal vez sea esta la prime-
ra cuestión en la cual debamos pres-
tar mayor atención los latinoamerica-
nos, si queremos efectivamente imagi-
narnos el futuro que nos aguarda.
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